
  

Transporte San Vicente 

TEVICTRANS S.A. 

INFORME DE GERENCIA GENERAL AÑO 2019 

Guayaquil, Junio 24 del 2020 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pongo en conocimiento de la Junta General de Accionistas el Informe Anual por el 
ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2019 de la Compañía 
“TRANSPORTE SAN VICENTE TEVICTRANS S.A”, cumpliendo en esta forma 

con las disposiciones legales vigente. 

Durante el año 2019 la compañía 
“TRANSPORTE SAN VICENTE TEVICTRANS S.A” dio cumplimiento a las 
disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas. 

En lo concerniente a la operación contable, certifico que se ha podido llevar como lo 
exigen nuestras leyes vigentes. En el año 2019 la compañía pudo implementar 
cronograma de aplicación de las normas internacionales financiera NIIF, estado di 

situación financiera, estado de resultado integral , estado de flujos de efectivo, estado de 

cambios en el patrimonio, las conciliaciones de la normas ecuatoriana de contabilidad 
NEC a norma NIFF, de acuerdo a la resoluciones por la superintendencia de compañía y 
según lo determinado en el párrafo 24 de la NIF 1 y en la sección 35 NIIF para 
PYMES, nuestra empresa para el año del 2020 seguirá cumpliendo con todo las 
obligaciones establecidas en el Ecuador.     
De los señores accionistas, 

SANISACA COLLAHUAZO GLADYS LOURDES 
C.1 0912825387 

RENTE GENERAL 

A CA E MEE 
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con las disposiciones legales vigente. 

Durante el año 2019 la compañía 
“TRANSPORTE SAN VICENTE TEVICTRANS S.A” dio cumplimiento a las 
disposiciones del Directorio y de la Junta General de Accionistas. 

En lo concerniente a la operación contable, certifico que se ha podido llevar como lo 
exigen nuestras leyes vigentes. Cabe indicar que los estados financieros han si 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales Información Financie: 
(NIFF). 

Esta administración solicita a la Junta de Socios que apruebe el Balance General y Estado 
de Resultados de la compañía al 31 de diciembre de 2019. 

Finalmente, Señores socio, deseo expresar mi agradecimiento por el apoyo y colaboración 
de ustedes, seguiremos esforzándonos con la finalidad de que en el 2020 logremos 

mejores resultados.     
ANISACA COLLAHUAZO GLADYS LOURDES 

912825387 
E. GENERAL 
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